
Número 248. Martes 17 de Octubre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50
Por seis meses. ....>.. 9,10
Por tres id....... .......... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MICOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 289.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S.M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en el Real 
Sitio de San Lorenzo, sin novedad 
también en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 

llago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Theofilo Louis, 
vecino de esta Capital, en el dia de 
hoy un escrito para registrar una mina 
de plomo argentífero con el nombre de 
La Concepción, en término de los pue
blos de Alarcia y Villorobe, Ayunta
miento de Villorobe, sitio llamado So- 
lanita de las Cuerdas, lindante por norte 
con Predegal de la Careaba encimera, 
término de Villorobe, comunero con 
Alarcia; por sur con arroyo de las 
Cuerdas; por este con rio Herramel, y 
por oeste con Coslarron Viñimoro, de
signando las doce pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se tendrá 

por punto de partida una calicata prac
ticada en el anterior registro conocido 
con el nombre de Patrocinio, y desde 
ella se medirán en dirección norte 400 
metros, (¡jándose la primera estaca; 
desde esta en dirección este se medirán 
200 metros, fijándose la segunda esta
ca; desde esta en dirección sur se me
dirán 7Ó0 metros, fijándose la tercera 
estaca; desde esta en dirección oeste se 
medirán 400 metros, fijándose la cuar
ta estaca; desde esta en dirección norte 
se medirán 700 metros, fijándose la 
quinta estaca; y por último, desde esta 
se medirán hacia el este 200 metros, 
donde se encontrará la primera estaca, 
cerrando de este modo el rectángulo 
que comprende las doce pertenencias 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el arti
culo 25 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, reformada por la de 4 de Marzo 
de 1869, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, que 
se fijarán en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna perso
na tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta días, en inte
ligencia de que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 15 de Octubre de 1876.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 124-,

Habiendo desaparecido el dia 9 del 
actual del pueblo de Villasidro Josefa 
Perez, cuyas señas se expresan á con
tinuación, encargo á los Alcaldes de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á su busca y captura, poniéndola á 
disposición del Alcalde de dicho pue
blo en el caso de sor habida.

Burgos 16 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Josefa Perez.

Edad 9 años, estatura baja, pelo ne
gro, ojos id., color moreno, vestida con 
dos sayas de muleton en mal uso, bor
ceguíes negros, en mangas de camisa, 
solo con un pañuelo azul muy usado 
á la cabeza

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5.” de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Setiem
bre último.

Péselas es.

Ración de pande70decágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,62 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,16 
El litro de aceite.................... 1,52
El kilogramo de carbón........... 0,07
El kilógramo de leña.............. 0,05
El kilógramo de paja larga.... 0,05 
El kilógramo de carne............ 1,09
El litro de vino..................... 0,28

Burgos 16 de Octubre de 1876.= 
El Vicepresidente déla Comisión, Vic
toriano Zumárraga.=El Comisario de 
Guerra, José de Elorza.=P. A. D. L. C. 
=Antonio Azpiroz, Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por la Dirección general de Contri
buciones se ha comunicado á esta Ad
ministración con fecha 5 del que rige 
la circular cuyo tenor es el siguiente:

«Instruido el oportuno expediente 
con presencia de los datos remitidos 
por las Administraciones económicas 
en cumplimiento de la circular fecha 
14 de Junio último, referente á los 
vendedores de sal, aceite mineral y 
gas-mille que figuraban inscritos en 
las matrículas de la contribución in
dustrial, y resultando de las reclama
ciones de vario» contribuyentes y de 
las consultas hechas por algunas de 
aquellas dependencias que existe la in
fundada creencia de que no se encuen
tra en vigor el precepto reglamentario 
en virtud del cual dichos industriales 
vienen obligados al pago de las cuotas 
de contribución que como tales deben 
satisfacer con entera independencia de 
cualquiera otra, esla Dirección gene
ral, con objeto de evitar dudas en ma
teria tan importante y contribuir por 
medio-del cumplimiento exacto de di
cha disposición al aumento de los pro
ductos por subsidio, ha acordado ad
vertir á V. S. que se halla vigente la 
orden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 5 de Noviembre de 1874, y 
por lo tanto prevenirle que por medio 
de la Comisión de comprobación se 
proceda desde luego al descubrimiento 
de las defraudaciones que existan, ins
truyendo al efecto los oportunos expe
dientes, de cuya formación y progreso 
dará V. S. cuenta en los dias f.° y 15 
de cada mes, sirviéndose en el ínterin 
acusar recibo de la presente.»

Y con el fio de que llegue á conoci
miento de lodos los industriales que se



encuentren en el caso citado, he creído 
conveniente hacerlo público por medio 
de esta circular, debiendo advertir que 
dichos interesados en término preciso 
de ocho días contados desde esta fecha 
deberán presentar en esta Administra
ción ó en las Alcaldías de sus respec
tivos distritos municipales y Adminis
tradores de partido sus declaraciones 
de alta para incluirlos en la matricula 
del subsidio industrial que correspon
da, pues pasado dicho término sin ve
rificarlo se les formará expediente de 
defraudación, como previene el artícu
lo 171 del Reglamento de 1873, que 
trata de la materia, y sufrirán sus con
secuencias.

Burgos 14 de Octubre de 1876.= 
José de Castro y Babaza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 11 del actual dice á esta Ad
ministración lo siguiente:

• Habiendo ocurrido duda respecto á 
la clase de cédula personal que deben 
sacar los jornaleros y sirvientes cuando 
pagan alquiler por la casa que habitan 
ó cuando viven en una morada propia, 
esta Dirección general ha resuello de
clarar: 1.'Que al tenor de lo pres
crito en el artículo 15 de la Instruc
ción de 18 de Agosto de 1876 los jor
naleros y sirvientes deben proveerse 
de cédula personal de sesta clase siem
pre que no disfruten otros haberes que 
su salario y tengan alquilada la casa 
en que vivan; y 2." Que cuando los 
expresados jornaleros y sirvientes ha
biten en casa propia ó disfruten de otros 
bienes, sueldos ó asignaciones aparte 
de su jornal, por lo cual deban estar 
comprendidos en dos ó mas categorías, 
se hallan obligados á sacar la cédula 
de mayor precio entre las categorías 
que les correspondan según la termi
nante regla del art. 18 de la citada 
Instrucción.=Lo que dice á V. S. la 
Dirección para su conocimiento y á fin 
de que tenga la oportuna publicidad 
insertando esta circular, cuyo recibo 
avisará en el Boletín oficial de esa pro
vincia.»

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en la preinserta 
orden.

Burgos 14 de Octubre de 1876.= 
José de Castro y Babaza.



Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de leñas, ma
deras y pastos, que en virtud de Real 
brdén de 15 de Setiembre de 1876 
se han de realizar en los montes pú
blicos de esta provincia en el año 
forestal de 1876 d 1877.

MADERAS Y LEÑAS.

1 .* Las operaciones de corta y es- 
traccion de los productos se ejecutarán 
precisamente en la época expresada 
en los estados de aprovechamientos fo
restales publicados en el Boletín oficial. 
Cualquiera operación que antes ó des
pues de este plazo se practique se 
considerará como ilegal y serán cas
tigados los delincuentes con arreglo á 
las prescripciones de las Ordenanzas 
de montes. La publicación de los esta
dos arriba mencionados y la de este 
pliego de condiciones se lomarán co
mo licencia del Ingeniero ó Jefe del 
distrito, si bien no causarán efecto 
basta la época marcada en ellos para 
cada uno de los aprovechamientos.

2."  El Ayuntamiento del pueblo 
propietario del monte cuidará bajo su 
mas estrecha responsabilidad de que 
las operaciones se efectúen con arre
glo á las condiciones de este pliego.

5. * La ejecución de la corla se 
confiará á capataces inteligentes nom
brados por el Ayuntamiento, los cua
les se ajustarán al pliega de condicio- 
neSj al método indicado en los estados 
y á las observaciones verbales del per
sonal pericial del ramo.

4.* No podrán extraerse mas pro
ductos ni de otros sitios que los expre
sados en los estados del Boletín oficial.

5 ' La corla de árboles se hará 
precisamente por encima de la marca 
inferior y por debajo de la superior, 
cuidando de que la primera no des
aparezca, pues se considerarán como 
corlados fraudulentamente todos los 
árboles en chyo raigal no se viere el 
marco.

6. a La caída de los árboles se di
rigirá de modo que causen el menor 
daño, quedando prohibido cortar nin
guno que no estuviere marcado bajo 
el preteslo de facilitar el apeo.

7. * Las rozas de monte bajo, podas 
y corlas de lena por entresaca seña
ladas por superficie se efectuarán den
tro de los limites demarcados.

8. ‘ En las rozas ó cortas á matar- 
rasa se darán los cortes oblicuos y á 
flor de tierra sin que de ellos resulten 
desgajes ni magullamientos, dejándose 
los resalvos que se prevengan de los 
mejor acondicionados.

9. a Las podas se reducirán á cor-

i



lar las ramas que impidan el creci ni en ninguno de los sitios acolados enagenacion de ocho mil treinta y cua
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los estados 
publicados en el Boletín oficial, y de 
ningún modo se suprimirán todas las 
ramas ni se corlarán las guias.

10. Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configura
dos, en la forma que se determina en 
cada aprovechamiento.

11. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir ni 
despues de ponerse el sol.

12. La saca y arrastre de los pro
ductos se practicará sin cansar per
juicios á la cria nueva y siguiendo los 
caminos antiguos del monte.

15. El Ayuntamiento del distrito 
municipal á quien se consigna la to
talidad de las lefias, cuidará de que se 
distribuyan entre los pueblos de su dis
trito, según la pertenencia de los mon
tes en que se hayan concedido.

lí. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar á otro destino que aquel 
para que se concedieron las leñas que 
se reparten para el consumo en los 
bogares del vecindario.

15. El Ayuntamiento será respon
sable de todos los daños que ocurran 
en la corta y 167 metros á su derre
dor durante el plazo señalado para 
las operaciones.

16. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamiento, dará parte 
el Alcalde al Ingeniero Jefe del distri
to para que por este se mande hacer 
el reconocimiento final y librar en su 
virtud certificado de buena corta ó 

que se designan en los estados de los 
Boletines oficiales. ,

3. * Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respectivos 
entregarán á los pastores los documen
tos que los acrediten como tales pasto
res, haciendo constar el número de ca
bezas que conducen.

4. a Los vecinos del pueblo dueños 
del ganado que entren en los sitios 
acolados por cualquier concepto paga
rán la mulla que corresponda en pro
porción al número de cabezas de ga
nado que cada vecino envíe al pasto.

5. * Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen, si 
al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios despoblados y Con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro.

6. * Los rediles y zaurdas se cons- 
truiran en los sitios que designen los 
empleados del ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las leñas 
muertas y rodadas y las que constitu
yan la maleza del monte, exigiendo en 
otro caso la responsabilidad que pro
ceda con arreglo á las leyes por los 
árboles qne se corlaren.

7. * La entrada y salida al paslo se 
verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si eslas no fueren su
ficientes, por las que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

8. * Los pastores tienen obligación 
de presentar á los empleados del ramo 

tro arrobas de paja de suministro, que 
resultaron sobrantes al cantón de Me
dina de Pomar, se convoca á una se
gunda licitación, que tendrá lugar el 
dia 6 de Noviembre próximo venidero 
á las doce de su mañana y casas con
sistoriales de dicho punto-, bajo las . 
mismas condiciones que ja primera, y 
cuyo pliego se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
la mencionada villa de Medina de 
Pomar.

Burgos 15 de Octubre de 1876.= 
Pablo Gordo.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Dirección de Sección de Burgos.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo en orden fecha 
28 de Agosto último la traslación de 
local de la Estación telegráfica dé esta 
Capital á otro que á las condiciones 
reglamentarias y convenientes de ca
pacidad reuna la de estar provisto de 
almacén, se anuncia al público, con 
arreglo á lo mandado por Real decreto 
de 2 de Mayo del año'actual, á fin de 
que los propietarios que gusten" pre
senten en esta Oficina proposiciones de 
arriendo que no excedan de 1500 pe
setas anuales.

Burgos 12 de Octubre de 1876.= 
El Director de la Sección, Manuel 
Zapatero y Albear.
- í; I

TORZALES DE SEDA , AGUJAS,

VENTA A PLAZOS
de 14 reales semanales, sin aumento 
alguno en los precios, ó 10 por 100 

al contado.

ENSEÑANZA GRATIS Á DOMICILIO.

Acaba de llegar á esta Capital para 
muy poco tiempo un Representante de 
la Compañía fabril SINGER, de Nueva 
York y Londres, c.on un completo sur
tido de sus muy célebres v acreditadí
simas MAQUINAS PARA COSER para 
la familia, modista, sastres, sombrere
ros, zapateros, etc., etc., puestas al 
alcance de todas las fortunas por lo 
insignificante de sus pagos para su 
adquisidor!.

Para catálogos ilustrados con lista 
de precios y condiciones de venta á 
plazos dirigirse á su despacho, Espo
lón, núm.44, Burgos.

Depósito central, Carretas, 35, 
Madrid. —7—

Pollina extraviada.
exigir la responsabilidad que proceda 
por los abusos que se hubieren co
metido.

17. El Alcalde del pueblo en cuyo 
monte haya de verificarse el aprove
chamiento cuidará de unir al expe
diente de concesión un ejemplar del 
Boletín en que se publique este pliego 
de condiciones y las hará saber á los 
capataces y guarda local encargado 
de vigilar la corla.

PASTOS.

1 .* El ganado de uso propio de los 
vecinos en el número y especies ex
presados en el Boletín oficial podrá 
pacer en sus montes hasta fin de Se
tiembre de 1877 con sujeción á las 
condiciones de este pliego.

2." No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la mulla que de
terminan las ordenanzas generales del 
ramo, en los terrenos ó partes de mon
tes que hayan sufrido algún incendio 
despues del año de 1871, en los talla
res que tengan menos de cinco años,

el documento á que serefiere la con- | 
dicion 5.* y de ayudar á contar el ga
nado cuando fuere necesario.

9. ' Los Alcaldes están obligados á 
poner en conocimiento de todos los 
pedáneos de su distrito todo cuanto se 
refiere á los aprovechamientos fores
tales y que se haya publicado en el 
Boletín oficial.

10. La contravención á las condi
ciones deteste pliego y á lo prevenido 
en las ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en él será castigada con 
arreglo á la legislación del ramo.

Burgos 26 de Setiembre de 1876.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Bidones.

Anuncios oficiales.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de este distrito, 
Hace saber: que no habiéndose pre

sentado iicilador alguno en la subasta 
intentada el dia 6 del actual para la

Anuncios particulares.

RELOJERIA DE CARRANZA; 
calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos de la inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas .clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 15 
días cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro afios de 
garantía; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo'se invita á lodo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna, hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 8—30

El dia 7 del actual desapareció del 
mercado de la Llana en esta Ciudad 
una pollina de 5 á 4 años, pelo de 
rala, cabeza y orejas bastante grandes, 
manizurda de la derecha, y está pre
ñada. Quien sepa su paradero dará 
aviso á su dueño Toribio. Martínez; ve
cino de Buniel, quien abonará los gas
tos y dará el hallazgo. 2—2

ESTACION METEOROLÓGICA
DB BURGOS. .

Observaciones del dia 15 le Octubre 
de 1876.

o , . 19 b m. A=688.9.Barometro..j3hLA_687 5
í 9 bm. ler. seco= 12,0. 

n . i 1 . ler. hum.= l 1,0. Psicrómetro 3 h L ler. seco=15|0.
f ter. hum.=15,2.
í Máx. sol==51,7.

Temperatu- j sombra=l6.5.
ras...... ...IMin. sombra=5.L

' reflebtór==4,5.
Dirección del 4 9 b m.=N.
viento...... )5 b t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.


